
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución Alcance Particular

 
Número: 
 

 
Referencia: Expediente EX-2023-24779804-APN-SRH#SRT- Asigna firma y despacho

 

VISTO el Expediente EX-2023-24779804-APN-SRH#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 20.744 (t.o. 1976), 
N° 24.557, Decreto N° 1.759  de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), la Decisión Administrativa de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 444 de fecha 31 de marzo de 2020, la Resolución del 
entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T. Y S.S.) N° 637 de fecha 31 de 
julio de 1996, la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 
4 de fecha 11 de enero de 2019, y

 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo ha creado la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.).

Que el artículo 36, apartado 1, inciso e) de la Ley sobre Riesgos del Trabajo establece, dentro de las 
funciones inherentes a la S.R.T., las de “(…) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, 
gestionar el Fondo de Garantía, determinar su estructura organizativa y su régimen interno de recursos 
humanos;”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, apartado 3 del citado texto legal, las relaciones del 
personal con la S.R.T. se regirán por la legislación laboral.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T. Y S.S.) 
 Nº 637 de fecha 31 de julio de 1996, en su artículo 1°, dispone que “(…) las relaciones del personal que 
preste servicios en la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO se regirán por la legislación 
laboral vigente - Ley Nº 20.744, sus normas complementarias y modificatorias – (…)”.



Que para cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de 
enero de 2019, por la que se aprobó la estructura orgánico funcional de la S.R.T., resulta necesario adoptar 
las medidas conducentes a una eficiente y ordenada gestión.

Que el cargo de Gerente de la GERENCIA TÉCNICA dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta 
S.R.T. se encuentra vacante.

Que en tal sentido, resulta imperioso tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de las funciones 
asignadas al organismo.

Que en virtud de ello y a fin de sostener el normal desenvolvimiento de las tareas del área, resulta 
necesario asignar transitoriamente a partir del 1° de marzo de 2023, al Contador Marcelo Angel CAINZOS 
(M.I. N° 20.410.134) -quién actualmente reviste la categoría de Gerente- la firma y el despacho de la 
GERENCIA TÉCNICA, dependiente de la GERENCIA GENERAL de esta S.R.T., conservando su 
categoría de revista.

Que los artículos 64 y 65 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) otorgan al empleador facultades suficientes para 
disponer las medidas necesarias tendientes a organizar la prestación del servicio.

Que por otra parte, el artículo 3° de la Ley N° 19.549 impone que “La competencia de los órganos 
administrativos será la que resulta, según los casos, de la Constitución Nacional, de las leyes y de los 
reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la autoridad o del 
órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren 
expresamente autorizada; (…)”.

Que a su turno, el artículo 2° del Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 1972 (t.o. 2017) reglamentario de 
la Ley mencionada ut-supra, establece que “(…) los órganos directivos de entes descentralizados podrán 
dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante órdenes, instrucciones, circulares y 
reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites,(..)”.

Que la medida impulsada no genera un mayor compromiso presupuestario para el Organismo.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 36, apartado 
1°, inciso e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto N° 
1.759/72 (t.o. 2017) y los artículos 64 y 65 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 

 

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO

RESUELVE:



ARTÍCULO 1°.- Asígnase, a partir del 1° de marzo de 2023, al Contador Marcelo Angel CAINZOS (M.I. 
N° 20.410.134) la firma y el despacho de la GERENCIA TÉCNICA, dependiente de la GERENCIA 
GENERAL de esta S.R.T., conservando su categoría de revista.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese y archívese

 

 


